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‘:L GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE
DENOMINARA COMO "LA SECRE AHIA" N FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS

36 FRACCION Il DE LA LEY% t;ﬁ:. ri? ; DMINISTRACION PUBLICA
FEDERAL, 17 Y 19 DE LA LEYJF‘\E ERA RADIJ I TELEVISION, TOMANDO EN
CUENTA QUE RADIO" z. S.A., A OU EN 10_sULEBIVO.SE LE DENGMINARA
COMO "EL CONCE§|0 ARIO" Embb‘x gsmﬂbo‘ EL SERVICIO DE
RADIODIFUSION AL AMPA ﬁo Dé‘L, ITUL BS ESION’&LAVE 73-1X-06-AM,
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La Concesion que se refrenda queda sujeta a las siguientes:
* :
L

CONDICIONES
PRIMERA. La actividad de interés publico concesionada por medio de este Titulo, se
rige por: la Constitucion Politica de los Estados Unidos Mexicanos; los Tratados,
Acuerdos y Convenios Internacionales; la Ley Federal de Radio y Television; la Ley de
_ Vias Generales de Comunicacion; la Ley General de Bienes Naciongles; la Ley Federal
de Derechos de Autor; la Ley Federal de Derechos; la Ley General de Salud; la Ley
Orgéanica de la Administracion Publica Federal; y por sus respectivos Reglamentos, as/
" como por los decretos, acuerdos y circulares correspondientes y por las condiciones
establecidas en esta Concesion y las demds disposiciones técnicas y administrativas
que dicten las autoridad npetentes.
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BEGUNDA. Esta Concesidn no otorga a EL CONCESIONARIO derechos reales sobre
el uso de la frecuencia que, a través de este titulo, le concesiona LA SECRETARIA,
Por lo que en los casos a que se refigren_ los. rtfculos 28, 50 y 51 de la Ley Federal
"de Radio y Television, LA SECRETAE% dr lpnmlr restringir o modificar el uso
de la frecuencia o cambiar sus cérat{bnﬁticas'\lg {L'

f( )\ \._' {J‘

TERCERA. EL CONCESIONARIO thplﬁ q el 'a r'b.c& u}s led es}y las disposiciones
administrativas a que se réf!ere &' Cdndlbld s cu les veda sujeta esta
Concesion, no cbhstituyer Uérecé 5& r!ﬂae‘ a]hn.mfo} l y 9‘, consecuenma si

fueren derogados o modificado$ L‘CO lf)Ni) | ‘ su]e ) gn todo tiempo
a la nueva legislacion y a las nuévas sub oﬁesh vas qu se dicten.
‘]& \)‘\ )-" s,\\
[ ¢ f .|-.
‘,UAF{TA La vigencia de esla Gonéekliﬁh h\;\\z freﬁ Je 1E§> fos, contados
% partir del dfa 7 de séptiehibra’ He 19535 v‘e‘r\ ré eI 6 s p Inbre del afio

e @& 7008; sin perlulclo de lo aﬁterlor, e ?evi‘sér datia biﬂpb af):o
mx NI
La Concesion podfé ser huevamema fetrerpdada panA "BEGRETARI Jf sujetdndase a
lo dispuesto en el Articulo 16 de' 15 Ley F’E‘deré B4 Radio vl g(usnin, oyendo
previamente la 6pinion de la': Sécretaf{, “dég”. Gobeaﬂbméhf mpre que EL
( CONCESIONARIO haya cumplido cori'las J ligaclones derlvéqa fle este titulo vy las
que impongan las Leyes y heglamenws ah 1dab|d§ s, con)ﬁ ?hs Giue LA SECRETARIA
" estime convenientes fijar. EL CONCESIONAﬁIO teﬁdré p(efarencua respecto a
terceros por lo que se refiere a esta Concesuén £ j--'* -

T
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UINTA. El Gobierno Federal, tendra los derechos preferentes a que se refiere el

rticulo 116 de la Ley de Vias Generales de Comunicacién y ademas, se conviene que

cbiando por cualquier causa, se dé por terminada la Concesion dentro del plazo de su

\ vigencia, el Gobierno Federal podra adquirir las instalaciones y equipos necesarios para

a pontinuacién del servicio, cubriendo las cuotas maximas fijadas por la Ley del

* mduesto Sobre la Renta o en su caso, las cuotas superiores expresamente autorizadas

¥|la Secretarfa de Hacienda y Crédito Publico, ya que los bienes afectos a la.
Coricesion no podréan ser revaluados, para los efectos de esta Concesion.

ara los efectos de esta Concesion, las adquisiciones, enajenaciones y substituciones
de los equipos esenciales a que se refiere el parrafo que antecede, que se realicen en
los dltimos tres anos, requerirdn siempre de la autorizacién previa de LA SECRETARIA.

. (equipos esenciales seguin Anexo).

" SEXTA. EL CONCESIONARIO es de nacionalidad mexicana y conviene en que siempre
se considerard como mexicano para todos los efectos de esta Concesion, asl como
sus socios, empleados o s antes; por lo tanto, no tendra con relacidon a la validez,
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interpretacion o cumplimiento de esta Concesion, mas derechos o recur8os que los
que las Leyes mexicanas concedan a los mexicanos, y por consiguiente, se
compromete a no pedir ni aceptar para todo lo relativo a esta Concesién, la
intervencion diplomatica de algqu’b n1 :‘6‘ ni la de cualquier organismo publico

o privado de caracter nntemaélo cil, B na, bn ca;x d‘e faltar al convenio, de perder
en beneficio de la nacior mextcana todas “Es bienesy e c es que hubiese adquirido
en virtud de la Concéslén. A EMA

.\;‘\?o
\\B AL
Cuando se trate dé pbrso;‘\bs mLfraibs cbné Si I’Yafléi\ﬁ dta erén(l;?wr en su escrltura

constitutiva, clalsula de eﬁclusldﬂ—ﬁ g * B LR E “ rhmnbé el Articulo 14 de
la Ley Federal, de Radio y Tele\hslkﬁn Y Un B r a\ , | CISD af de la Ley para
Promover la Inversndm Mexmanb q JGI% |a I|1\)Er

.1 1 )} ({ &u

|\
SEPTIMA. En nmgun (5850 EL- GDN Eé “&
ceder ni en alghha mahera “gravéf, da?h elb MSD
la Concesion}',|gs, defechob- el- “BIS- Codfprlﬁé?a métalamofw
accesorios o deﬁéhdenc‘.las, g pingun goblernc Y E rsaﬁé é)dran
admitirlos como s0Gios: CUalq idr opbraq ni qul
la presente condlcla.’m seré nlla.dé ﬂleho ertﬂfho ’@} A’ e

. P
\ \r oy f)‘ """P""V(J ‘4}1»- «"f rg’
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OCTAVA. Para cumpllr ddn los AHICUIOSTQB y 129 c&e la Léw} G{(aneral de Sociedades
Mercantiles, en el cast de berscﬂas 'Hor:;ﬂég thces orbrlds, la sociedad tendré un
registro de acciones y coﬁ!udefaré como, duand tle |as mismas a quien aparezca
inscrito en el registro citado. /;,(" ..,\

Para enajenar o adjudicar acciones de la sociedad, se observaréa el siguiente régimen:

\
‘\\}
d m a 0 ndlrectamente,

‘ toia arcualmente

s auxiliares,
ro@d tampoco podré
59 hlmere cdhtrg’ o preceptuado en

-
.

l. El accionista notificard por escrito a la sociedad la operacién de que se trate,

solicitando su inscripcion en el registro, para lo cual acompanaré los titulos de
acciones o los certificados provisionales correspondientes debidamente
endosados en favor de los adquirentes, asl como el documento o documentos
que comprueben la nacionalidad de estos ultimos;

La sociedad, antes de efectuar la inscripcion dentro de los sietn dias siguientes
ala fecha en que haya recibido la notificacién a que se refiere la Fraccion
anterior, la hara del conocimiento del C. Secretario de Comunicaciones y
Transportes, acompafiando la ‘documentaciéon pertinente para que este
funcionario pueda verificar lo siguiente:
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a) Que la enajenacion se realice a favor de personas de nacionalidad mexicana.

A este efecto la sociedad acompafiara a su escrito la documentacién que haya
sido presentada por los solicitantes, de conformidad con lo establecido en la

Fraccion 1, Y "\1\ H / S A g
i S Y

b) Que la enajenation no constituyg_—:-un,\acafgaf‘amgplrgto de empresas de
radiodifusion tomercial o i'a'c,c:icfrie.i!:;-:,dte?lgsns‘.fnis;nés,_',fén,"periuicio del interés
social a que so reflere la Fracéidi Il dulAticuld 37 de la'Ley Genaral de Bienes
Nacionales. J} ’_:\ : -."-\)t:) ':K :‘.:,:-_f;_"\\r- N "”. Y

el e «_j_;\:;,-*"(;a'..-U ‘7 -Jg:g\x%\:\\\ 3

c) Que la énajenacion no Cd_{]blgthéi,U_rln (Ldrg, bedpetl E}nitﬁn 661 los derechos
derivados de la Concesidn” o cohtdsiohbsy e tUe's af“:iu;}m 14 ¢ giedad, ya que
éstas se otorgan'gr'__atL!itameh‘&%i‘i{\}%u\l\ié}éad.«Q"’{E\E?Q‘\{ k.,

' ' pe e S Y s Ih"‘\n\\'\'\" vy TN
d)  Que el adquirente cumpla cbr)_\ldhﬁf\r:é d\gél’}os dbé,ﬂg_’tﬁéﬂ Federal de Radio y
‘ Televisior establece para’fueiten a el cabhutar. de cﬂﬂkﬁsioﬁhkfﬂl
g R A2 N e !?E My

[}

® J‘ . Encasdde que ld réspuestd tel C. Secré}ﬁfi\j dé','dt_)‘r'tﬁlnic cid«}’lbsf“y Transportes

sea en el sentido de qué la .afjaj‘b[\a;ciqg-h'g’;_cbn(‘[.alv_ieﬂe .Iﬁ/gispuasto en los
incisos de la Fraccion anteridr o. trans‘ghrrid ﬂa’-"ﬂd,,dids"sir{:‘ lJHérla recibido, la
sociedad ptodeders a la inéQrEpEItjn"fégrief;tl\ré;eh'qlniegi'strfti te accionistas; y
TN Lo T D
IV.  Encasode que la tesolucion del C. gé‘c}etai’iqﬂe Confufi*4ciones y Transportes
sea en el sentido de que la [5retéﬁdidz}énalbhaciér4 chntraviene ,NOo o varios de
los incisos contenidos eh la Fraccién I, la so6isdad o la inscribira en el registro
de accionistas de la misma'y devbiypnr‘éﬁ'ﬂ §olicltante los titulos de acciones o

certificados provisionales. '

e régimen deberd incluirse en la escritura social, asl como en los titulos o
ificados de acciones que emita EL CONCESIONARIO.

:\ N NA. EL CONCESIONARIO solicitara la autorizacion previa de LA SECRETARIA,

.’ a lodos los actos o contratos que pretenda celebrar respeclo a la enajenacion o
ventaj fideicomiso, arrendamiento, asociacién en participacion, : sufructo y otros actos
juetdfecten o graven el régimen de propiedad de la estacion o que de manera
undamental modifique la operacion de la estacidn de radiodifusién materia de esta
concesion. Los actos jurldicos enunciados, no surtirdn efecto legal alguno mientras
no sean aprobados por LA SECRETARIA.

DECIMA. LA SECRETARIA podré autorizar la cesion de los derechos y obligaciones
establecidos en la Concesién a favor de personas mexicanas, cuando a su Juicio fuere
conveniente y siempre que EL CONCESIONARIO hubiese cumplido con todas sus
obligaciones, derivadas de este titulo o de las Leyes de la materia y cuando la
Concesién hubiese estado vigente, por un término no mehor de tres anos.
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DklMA PRIMERA. Los mandatos que se otorguen en los términos del Artlculo 2596
del Codigo Civil para el Distrito Federal en Materia Comun y para toda la Republica en
Qateria Federal, con caracter de irrevocables, deberan ser sometidos previamente a

a _autorizacion de LA SECRETAR‘IA,%&)}%QB?\{.'UO los elementos que acrediten que

l | 3 X - .
el otorgamiento del mandato se ,eﬂlbl]lﬁ tohio'uha pg leolQn en un contrato bilateral

' 0 como un medio para cumplir ¢on una oplvlgacidnpo'nri?‘a,[da y«d{e los que se desprenda
' que EL CONCESIONARIO no transn?;*g hi bfa’i\*a‘la gong93165(- por virtud del mandato.
I At o NN N TN,

J 3} d.rﬂag:rﬁd_.h(lato ge;%eral para pleitos y

| En ningun caso, pddré EL GONGESIONARIO Bidgat !
' cobranzas, actod te adrnin\;;_trgg';iéﬁ'\r:dg Hdﬁiiﬂrd‘;cﬁrﬁ Qﬁ}éé\}}r dé if(ﬁvocable en favor

g e A ' ot S o
dosocteasdest N fIDEFIININY A
Lo o £ mﬂﬂég’\‘ \\;\\" iy G2
DECIMA SEGUNDA. Dé,‘ conformitidd® EOndlad |di8pdsi ‘10?103 jurfditas)yque rigen la
: : r ' % 4 g%'w el\ﬁjmbito de sus

materia, LA SECRETAHIA. Y- la-SkahaiBriaN) l!\laobefn dit
. A Seo Ny mar d N g ' .
|‘pectwas corfipetefitias) -~t|9qé_n(|é_\15¢ﬁlyaﬁ\\ ”e,‘praclits)\s}( -[l"wspbcr iYnes para la
vigilancia y subBfyisioh te [bs "ésﬁécm;é shnlcbs, édﬁ_ﬁhis@rht[ Bs V\Ué rogramacion
Mg cl objeto déVerificir y onltbrear la ()péra@léﬁ e ]a?;}ésta&oﬁég y:comprobar sl
EL CONCESIONARIO hd hétlio LA buén-_u:sq-_dgl__[ﬂpr_i del domirfio dl{eﬂ; o de la Nacién
que corfstituye-la frecuencla de (atilodifup‘l'éh-éﬁ‘dbééibﬁbﬂa.{é Vifelacion con la
satisfaccion del infefés publico a‘que se-réfierk la;té'_y Federal 't Rédio y Televisién
vy, especlficamentd, dl tumplimiehtb de la. funtivn social que su ‘Abticulo 5° asigna a
la radio y la televisidr,’ eépec’;!almbnt&t*dn 16 Gue se“rbffire a conservar las
caracterfsticas nacionales, las costuttibres'del pals v sus'trhliclones, la propiedad del

|

|

1.

l idioma y a exaltar los valorés de'ld nacionalidad fiexlcdna:
| . . (R et et om

o
oy FE &

¥, e e L
En consecuencia de lo anterior, EL cONGESIONARIO se obliga a:

a) Grabar todas sus transmisiones y tener una copia de las mismas en las
instalaciones de la estacion a disposicion de la Secretarfa de Gobernacion,
durante un plazo de 30 dias;

Pagar las contribuciones que se deriven de las inspecciones y monitoreo a que
¥ se refiere esta Condicion, dentro de los plazos previstos en las Leyes y
Acuerdos Fiscales; y .

) Poner a disposicion del personal de inspeccion debidamente acreditado por LA
SECRETARIA, los instrumentos de medicion a que se refieren las Normas
Técnicas emitidas por ésta, para los efectos de lo dispuesto por el Articulo 94

de la Ley Federal de Radio y Television y al personal acreditado por la Secretarfa

de Gobernacién, el equipo de grabacion necesario para verificar la programacion
de la difusora.
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!ara Lseduar el buen uso de la frecuencia concesionada y el debido cumplimiento a
la obligacion social que se¢ deriva del Artlculo 5° de la Ley Federal de Radio Y
Telf—jsujn EL CONCESIONARIO pre nte la Secretarfa de Gobernacidn en el
mes de enero de cada afno al que‘c L/btid ﬂ uno a tres proyectos de estructura
programatica con base en ld‘s \;da en él e ero‘éu de la libertad de expresion,
programara la frecuencia que sé le ha conoesionado. J{ - J*
_' . r‘,m. '-’-m"'\-’\". :“w
El personal de mspet:crén tehdr{,a \h faculladh kﬂspehdel‘ Ias trbnsr jjsiones que, a su
juicio, viole ﬂagrantemente cUt\ieSqU’\é{éUaPs ébb§|clohb§ ‘4 8stablecen las Leyes,
sus Raglamentbs y esta Concé§| h. */ j »f ;-\\3\\\)’\:“ \ " /“',,
= =

0 l‘ \~ \
- ;1{,“ }g“ i \\"‘ "}m‘z\x\}"‘\’ ‘..._,:)'

DECIMA TERCERA., En‘cagd de_g 3 Hl’} Lloﬁal de g?a\?e‘altdiaﬁlén del orden

publico o cuando se: terh?a 911gr03 }\é\t\ ‘T) 5 Ia 5 i)r ?el pals o para la
ecol fa naclofial, el EjeCUtIVO ¥ _;ha d{é dbrecho U\ wgacuén si a su
;uugo lo exigd |8 §‘?gundéd la defeﬁsa,,la \ébﬁ}ﬁbrﬁia nhdlbnal ‘0, I%{ traﬁﬁhl idad del pals.
"o

X o

e (? y e Sen) "'l o ¥ ﬁ

£

DECIMA CUARTA, El fUﬂCthalT\len(O Iécn‘co Ue las éklambnes pbdl‘ééncomendarse,
bajo la absoluta” rdsponsabilidad’ ' JéELT CONGESIBNARID, 3 J8fsonal que este
debidamente acredltadd por LA QECREJAH[A; para- €l m_anf]o ‘He los equipos 0

instalaciones. oy E ol Vg
stalaciones AP ‘ch‘ WAL LT g “I{h,_

;'I n P o

. 1_:- % B
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DECIMA QUINTA. LA SECHETARIA fn;ﬁré los hwfnimbs‘, de las tarifas que se apliquen
a los diferentes servicios que preste EL EBNCESIONARIO, conforme a lo establecido
en el Articulo 53 de la Ley Federal de Radio y Television.’

as tarifas que EL CONCESIONARIO ponga en vigor se sujetaran a las siguientes
ndiciones:

&*

) Deberan ser registradas previamente en la Direccion Genera! de Normas de
sistemas de Difusion de LA SECRETARIA o en las Dependencias que ejerzan
las funciones relativas; y

~

b) Estaran en vigor cuando menos Un ano, salvo que LA SECRETARIA autorice a
EL CONCESIONARIO el registro de una nueva tarifa en un plazo menor al
indicado, previa justificacion de ello, a juicio de LA SECRETARIA.
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" DE‘VIA SEXTA. EL CONCESIONARIO se obliga a presentar a LA SECRETARIA un
informe anual que contenga, con referencia a los doce meses anteriores, 10s datos
## nicos, administrativos o estadfsturo que pcrmltan conocer la forma de explotacion
de la estacion, en relacion con 105 "ﬁ yiblico y del Gobierno Federal, sin
perjuicio de proporcionar, tambnél nc Yof togios los datos, Informes y
documentos que requnefa LA QECRETARI 1 l..os datd!; ontables se proporcionaran
en los tiempos que senak'n los Reglame { s rehbecljvos, Sln}Benmcm de la obligacion

establegida en esta CdnUlClén I ..'
r £) ) » ‘

t' ¥ : 'm‘\ .il
foi '13 \
DECIMA SEPTIMA. EL CONCE l N Fl ﬂe\ra dad om.la forma que

determinen dé tomuin atuerdd las é s de mdh\ l des \S»Trénsportes y la

de Hacienda'y. Cl‘édlto PUbllco ;
A % m } {\‘\\\}‘\ \\\ \\\}\\

SYECIMA OCTAVA EL CO}\IGESIUNARIQHB bbUré feallzar dUmcL{mn alguna a la
* b truccion & fﬁsm!ad!éh Ue ld bstamén sin 3y lorlidsldn pr 'Bf)r'lascrito de LA
SECRETARIA, salvo qué st tral ¢ do trabaj de*bme?gencua"b p;!r usa de fuerza
mayor 0 caso fortdlto neceéanbs p%ra e!:buéﬁ funglﬁﬁbmneh‘ (?A} nisma.
“nd g J .
En este ultimo casd; EL CONCES\ONARIO Uibd'rﬁ ren;J,urB{_A SEC ETARIA uninforme
por escrito detallando 103 trabajos En deséué ﬂentro »dé Ia’s! veinticuatro horas
siguientes a que los inicie. bTi 1 Y

T Ao ;,..--- >y
- ; S 1';._ o d

./ e

DECIMA NOVENA. EL CONCESIONARID ‘}nantendra en buen estado los equipos
necesarios para la operacion eficiente de las estaciones y se obliga a acatar las
instrucciones que al respecto dicte LA SECRETARIA.

IGESIMA. EL CONCESIONARIO solo podra suspender lac emisiones por causa
| tificada y con la aprobacién previa de LA SECRETARIA, salvo caso fortuito o de
fuc@» mayor, en cuyo caso informard por escrito a LA SECRETARIA dentro de las -
veiticuatro horas siguientes.

+

GESIMA PRIMERA. Para el envio o recepcion de senales, EL CONCESIONARIO se
obliba a utilizar los sistemas de conduccion de senales autorizados por LA
SECRETARIA, con sujecion a las normds que rijan su operacion. También se obliga
a contar con los medios necesarios para realizar los encadenamientos o transmisiones
especiales ordenados por la Secretarfa de Gobernacion.
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i‘cSIMA SEGUNDA. Los derechos a la informacion, de expresion y de recepcion,
mediante la radio y la television, es libre y consecuentemente no serd objeto de
ngunamqunsu ;ion judicial o administrativa, ni de limitaciéon alguna, nl censura previa,
y se ejercerd en los u.rmmos -dd! a q(}‘ Bion y las Leyes, por lo tanto EL
CONCESIONARIO gozara e 5éU§ f ff iert jfa programar la frecuencia
concesionada. I A /;.
""-‘F (( \f\?\, t fk
La radio y la te!evasmh consmuyeh l?na attividad aé ThleréE [{hbl co, por lo tanto el
Estado deberd protégérla \/Vlgﬂaﬁa f)ara el delfldb t:UlﬂblIr |§:116 dé su funcion social.

: 1*‘\\‘ 'ﬂi A}.
El Estado protegefé el mterés F}J‘Jb[ co 'Ui |laré eha%h hf"me te la Ley, con
fundamento en el Articulo 4°. dofla { iz i rb dé )) e |sld)<en los términos
que se indichfi én ééla\c&ﬂlucuc ‘Sﬂﬂ 6}_&) E D Aﬁl \Uacidlra.lbremente su
programacion y, ‘para sats dcer ci i é p\.!b ico" Y. CU pllr can sy ;,fL!,nc:On social,
d'eré a través de sus lréﬂsmlSIOﬂESﬂ \) ‘ ‘ig
7 PR \‘\ 4» 9\\\ & 1 lﬁ’L
‘} Afirmar él tespetd a los. prthuplos gb \}lbral somal | 1' gmrJ umana y los
vinculos fahuharési “Te \\) \ \\U A% -q) 3 = "
™ @) ; 4 ,Z
b) Evitar mferﬁcms nocWas 0 ;Jtrtufbgdd}ﬁls al deéérfdlld ar r:nu t{{c de la nifez y
la |uventud,".,.._\:iz' \ \;--‘.‘\_ Lr:‘:-fi "K‘*"f o, ':‘ -
\ iy X W £ ‘.-..-— in / > it
c) Contribuir a: elév‘él’ el nivel CUHIJI’EH deL plleblo ;gohéervar las tradiciones
nacionales y las Cbs{dmbreﬂ déf‘ﬂais)\ res Fvar la brbfnédad del idioma; exaltar

los. valores de la” naclbﬁahda mex:céna,.ﬂdrta[ecer las convicclones
democraticas, la unidad hanldr\a}\()g él‘mgtad Y tooperacién internacionales;
oy

d) Orientar la programacion preferentemente al mejoramienta de la educacion
popular, la difusion de la cultura, la extensién de los conocimientos, la
propalacion de las ideas que fortalezcan nuastros principios y tradiciones; a
reforzar nuestra capacidad para el progreso, a estimular ta facultad creadora del
mexicano para las artes y el anélisis de los asuntos del pals, desde un punto de
vista objetivo, a través de orientaciones adecuadas que afirmen la voluntad

nacional;

) Atender en la programacion la funcion mformallva a fin de orientar a la
comunidad en forma veraz y oportuna, respetando la vida privada y la moral de
las personas, sin afectar los derechos de terceros, ni perturbar el orden ni la paz

“ publicos.

f) Ofrecer en la parté recreativa, un sano entretenimiento que afirme los valores
nacionales y no seré contraria a las buenas costumbres, evitar la corrupcion del
lenguaje, la vulgaridad, las palabras procaces, y frases de doble sentido, y
atender el propdsito de ennoblecer l0s gustos del auditorio; y
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g) Contribuir al desarrollo econémico del pals, a la distribucion equitativa del
ingreso y al fortalecimiento de su mercado.

En su estructura programatica EL cér\fbhsf'dN’ RIO ,guardaré el equllibrio adecuado
entre las cuatro actividades fUhdamEnfahés &ué'u be, (‘l :farroiiar la estacion: la cultural,
la informativa, la de esparcimiehto y 1a de fomento ecdn mico En todo caso las tres
Gltimas deberan subordinarse a la culld}a pah! qd{z no cbn arien o destruyan ésta,
asl como a las normas fijadas por. IH Lév Fedér lia |o y Tel%wslpn su Reglamento

y las autoridades competehtes.. & Fz \5 :
> ) tTRe f '\ \\ '-'"
- .’ 3

A
3 i j \ x
Se entiende por programacion GUHU‘%(!&L tér Th%‘s incido- f del inciso 1

de la Fraccion | del Artlculo 51 del R 5 ’ é a‘le\) Féa rﬁl‘de adlo y Television
y de la Ley de la Industria Cih emat h\!x* é va al\Em’i Bhl de I@ﬂransmlsmnes
en radio y television, todod atmelloﬁ ;irﬁg} omprenslon Yy
entendimiento de la literdtlra, ttidica,’ ell \‘dr‘tés h st M ia ciencias
sociales y natUféles, tahto némohales_“pf;m d!&tréﬁ]éfas, arad or o con la

cooperacion de dhlverskiadES Museos, b!bh(ﬂ@éhg 'Y b\tés‘.‘m |tu316nbs de cultura;
investigacion; conferenuas exp slclbn’es,y Contierlos. onéhtadl profesnonal y

vocacional; notlcias sobre libros; comentaf bs- \} ﬁdéhsw, { ' aquellos que
clasifique como ptogramas culturdles él 06hsé}o Namonal te Had6 ¥ Television.
\ B Padilid / . "“
e Nl 3 ’. ‘.d'
i’ AL

En la programacion cotidiana, se dfreééré b?og mas |nf0fh13‘f|vos y programas que
contribuyan al desarrollo econdmico dei paip, a Ia d|§.lr|but:ién equitativa del ingreso
y al fortalecimiento de su mercado.’ K A0

La Secretarfa de Gobernacion fijara, en los términos de los Articulos 73 y 74 de la Ley
-oderal de Radio y Television y 34 de su Reglamento, los minimos de programacion

iva que deberd transmitir EL CONCESIONARIO que en ningun caso serd inferior al
dlgz por ciento del tiempo de su programaclén diaria.

n\su prppaganda comercial, EL CONCESIONARIO deberé estimular el consumo de

iefes y servicios preferentemente de origen nacional, tom~ra en cuenta la situacion
economica del pafs, a fin de restringir en cada caso, lu publicidad de Articulos

suqtuarios y propiciar la elevacion del nivel de vida del auditorio por medio de una
adecuada orientacion en la planeacion del gasto familiar.

La totalidad de anuncios comerciales que emita EL CONCESIONARIO deberan ser
producigos en México, con elementos preponderantemente nacionales, que reflejen
los diferentes ambientes culturales que integran a la nacién mexicana.
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»

) EESIMA TERCERA. En todos los programas del Estado que, en cumplimiento de Ia
L

Federal de Radio y Television, y en los términos de esta Concesién realice EL

CONCESIONARIO a través de su estacion, queda obligado a conservar la misma

talidad de emision que empiee é:\
\

modalldades técnicas.

o) fé‘fna/aén normal y con las mismas
»

4 TR -

VIGESIMA CUARTA, En cbmphmienlo dd ld‘bstlecldo en: &l Articulo 59 de la Ley
Federal de Radio y Telebision, EL éNCEgleAR O eberrg eo fuar transmisiones
gratuitas diarias, 8or dut‘aLlén lasta, de)\'3d hiln thé‘»b ntlfwos o discontinuos,
dedicados a difUfdir temis edutéfl os.‘»& Hﬁaleg 9 +b lnntaBI n social, con el
material que al efecto le propon‘blohe ,Séb’, it Gb 3\1 én. P&ra la utilizacién
de este tiempo que le. correspohde aI ”{tﬂé[a'ﬁfé 0 é,sb \ lueri é procedimlento
3 \\\\-‘- kK .‘

a) En términos del Artft,ulo 52 Li gg}ﬁ}neﬁto,\ﬁ:‘ la" Léy Fedefal de Radio y

Television, transmitird el tierhpd aé]aﬁéiédd en lbé‘ﬁé éi‘é (t;e fije el Consejo

* Nacional de Radjo y ‘relewémd byen 0 prbv‘amenté Al ¢ iYnarios en los
términb$ de la Ley de Ia mater g, y,\,,\h :;;.':- . } a éﬂ 1}-5"
e & SAN WHERIN, N

\

\

b/ La Secrelarla de Gobernbmén entregaré a EL CUNGESIONAR 0, el material
correspondleme con unha anntlkjam&n“ﬁﬂmmﬁ Hé 48 hbraéf ,{f
P Voo T e R f r .a \ e
En los mismos téfminos EL CONCESIONAHIO rec:]blré y/se Obliga a emitir los
materiales que la Secretarfa de Goberhacléh le eﬁtrégue en bl.rhpllmtcnlo del Artlculo
60 de la Ley. e M A T
w,
X i R G
VIGESIMA QUINTA. EL CONCESIONAﬁIO "En"los términos del Acuerdo Presidencial
de fecha 27 de junio de 1969, publicado en el Diario Oficial de la Federacién el 1° de
|ul|o del citado afo, cubrird el impuesto a que éste se refiere poniendo a disposicién
'del Ejecutivo Federal el 12.5% del tiempo diario de transmisién de la estacion
concesionada. El Estado, por conducto de la Direccién General de Radio, Televisién
y Cinematografla de la Secretarfa de Gobernacion, hard uso de este tiempo para
izar funciones que le son propias, de acuerdo con la Ley Federal de Radio y
TUiggesion, sin que ello implique que haga transmisiones que constituyan una -
competencia en las actlividades inherentes a la radiodifusiéon comercial.

Quando el Estado realice campanas de interés colectivo, promoviendo el mayor
consumo de bienes y servicios, lo hard en forma genérica, en tanto que EL
CONCESIONARIO se ocupara de la pubhcidad y propaganda de marcas, servicios o
empresas especlficas.

Si el ejecutivo Federal no proporciona el material para utilizar los tiempos de
transmisién que le corresponde, deberd hacerlo EL CONCESIONARIO aprovechando
sus materiales de programacion acordes con los objetivos del Articulo 5° de la Ley
Federal de Radio y Television, a efecto de no interrumpir el servicio de radiodifusidn.

10
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f o

e L& tiempos de transmision a que se refiere esta Condicion, serdn distribuldos
prdporc:onai y equitativamente dentro del horario total de transmisién da la estacion
“or la Direcciéon General de Radio, Television y Cmematograﬂa de la Secretarfa de
wobernacion, la que oird prevnam \3%?{:? Nacjonal de Radio y Televisién. En
todo caso, se cuidard de Ro pa abllldad econdmica de EL
CONCESIONARIO vy se (omarén en cuentga-las carac }Jde su programacion, y

s

se notificara a EL CONCEéIONARlO eiru o_tie‘les“tlempo transmisién con una
razonable antlcipaméﬁt ! . P} -‘--.,.“ -y
i L -

N «Jiz \
En los tiempos d favor del Es aﬂo E On S,Q
uso comercial V se utilizara la |Hb\tl staﬂo

(Y fige //? gﬂ( ir} QS\\\ CD
VIGESIMA SEXTA ngda JrOhlb \: C 80 A l sar([ stac!dn para

pwmr que terceras persbnas se-¢lrija r‘ﬁﬂ |dadb ez qlje el derecho de
i6n debe g ercnarsb p 5 iifp} Mﬁ | \pr qg el A 8° Ql jConstltucién
0s’ l)
.“l
7,

era’aﬂunciarse ni darle

.Polruca de Ios Estado§ Un| xrcanok \‘\ D%,
[ \: .'h,\': "5n(} -.\\‘:1 \ \‘\‘ i
VIGESIMA SEPTIMA Para t:urinphr}coﬁ 14 mﬁllgaélén qe aﬂrbvag(f?ﬂr estimular los
valores artisticos lbddles y nacuonaiéshasf cOrﬁd 1db éxpréh org arte mexicano,
establecida en el “Articulo 73 ‘de 7la- Lé\f Bdergl-rde JRadj 5?y Televisiéon, EL
CONCESIONARIO se - blligd 4~ fomént r\ idaq/de vartistas, técnicos y
especialistas mexicanos en ésta fnhter] d, e (38 pgfcenta]ésv déntro del calendario del
Consejo Nacional de Radio’y Telédls.én y&de EL oér\!cEsmNARlG

...--’

‘/‘ 'ffﬂ'*\""

VIGESIMA OCTAVA. El esparcimiento como medio para mejorar la vida de la
oblacion, sus costumbres y la unidad familiar, constituyen una obligacion permanente
e EL CONCESIONARIO, quien serd responsable de que las transmisiones de esta
imdole cumplan con el propdsito cultural y de superacién moral de la poblacion,
eliminando ejemplos inconvenientes, todo tipo de corrupcién a las buenas costumbres
_%encias contrarias al desarrollo armdénico de la nifiez y ;a juventud.

I(lESIMA NOVENA. EL CONCESIONARIO al realizar su labor informativa, debera
orlentar al pueblo, por lo que las noticias que ofrezca deberdn ser veraces, objetivas
sin distorsionar los hechos o implicar situaciones contrarias al orden publico, a las
buenas costumbres, a la seguridad del Estado, a la respetabilidad o estabilidad de las
instituciones y a los intereses del pafs. En caso de desastre, EL CONCESIONARIO
actuard con moderacién y prudencia, y orientard sus emisiones con el propésito de
prevenir dafios mayores a la poblaciéon y remediar los ya causados.

11
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TR&SIMA EL CONCESIONARIO se apegara al equilibrio entre la duracién del
anuncio comercial y el resto de la programacion fijado por la Ley Federal de Radio y
'"“evnsuén y sus disposiciones reglament'mas

W M»E

TRIGESIMA PRIMERA. ll_os prOQrama propios p f |os nmos y adolescentes, a
juicio de la Seeretarfa Ue Gobernacio déli@ﬁ:’! anuﬁma 0s Eh bNCESIONARIO como
tales, tanto antes de \méuarse la tr&h mision odmb h[165 arurtios o avances que se
hagan, ya sea por la propid ‘estalién. ) ﬁor\EUB]dU:er‘blrd hedid dé publicidad en que
se dé a conoce( la pfogramacufh dé 1§ Léwdm hol}géésla\aﬂa }
o EITILRE B ‘1“\“\\ \\ il

TRIGESIMA éEGUNDA( ELingC&H‘BHAI\\O se a\bstéﬁ(}ré (IEHTBI(SIH]UI’ programas
infantiles qué sean conty atibs al fortén (‘31/ 8 tihulo de lh cr@Bt‘wdag{Iﬁ integracion
fan‘var, la solldandad Iiu nana.,rla' blh )Ybffélt\n dé\ié ores nacuonales, el
co cimiento :fe la cor\ﬁunlt{hd ihte ndduprj L el !?te?és cuér‘fﬂ J‘g “tfé/go y social de

s nifos. ™7 e vl ~ )" : \‘
® ® ;{I ~~~*5 N AL M\\,\\‘x; S

‘ a (). ‘

TRIGESIVA TEHBERA. Enids lérﬂwﬂwﬁs Sl Ane nng"fim v 35[/ td1a Ley General
de Salud, los anufidlgs cofherciales Gue-st’ \r&ﬂémlt,b/n re[hcmhéﬁds con alimentos,
requerirdn de la previa: aUtonzacldri de la S&criatarfa (]e Salud

-_‘t : ‘} \\\\ L {/# *f/x

TRIGESIMA CUARTA. EL’ CDNGES!ONAHO se. bbllﬁa é respetar las disposiciones
establecidas en la Fraccion Il del’Apartidb: A del:Artfculo 123 Constitucional, en lo
que respecta a los trabajadores menor(s ¢ edad.

IGESIMA QUINTA. EL CONCESIONARIO, con fundamento en los Articulos 71 de
la\Ley Federal de Radio y Televisién y 20 de su Reglamento, s6lo‘podra transmitir
ramas de concurso, siempre y cuando sean previame.te aumnzados por la
%arfa de Gobernacion.

TRIGESIMA SEXTA. En los términos de los Articulos 69 de la Ley Federal de Radio
y Television, 45 y 46 de su reglamento, y 301, 308 y 309 de la Ley General de Salud,
EL CONCESIONARIO sujetard la pub!lcndad y propaganda de bebidas alcohélicas vy
tabacos a las siguientes reglas: ;

a) Se limitard a dar informacién sobre las caracter(sticas, calidad y técnicas de
elaboracion de estos productos;

12
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|
» bl‘ No debera presentarlos como productores de bienestar o salud o asociarlos a
celebraciones civicas 0 religiosas;
c) No podré asociar estos ;3 &E&L gn itbas Afw genes de mayor exaltacion
del prestigio socnal vmhdad 0 femlgjldad ‘
d) No podra 1soc!ar estos prdlfLQ:los no at:‘t@ es Lrehlw s, deportivas, del
hogar o de| lrabalol nl e pléar lmpua \7‘0% Jb. m zdan d1rectamente a su
W
consumo. , o f_“;\ Ut B\ ,):)\ \
"H- '/ ,. , \
e) No podré mclu:r la parucldacl §{ g (\\thb 'd e}% B Ql ni (flflglrse a ellos;
{ N \\ -,
f) En el mensaje radtbzl fdndtdo 55& Q\L\ hta 8 Inglngr]o consumen
: ‘ los productos ,de que - se- \rald,\i lbﬁo m glerlrsé o consumirse
realmeme, : LR L \
ko \ v t‘ !1 \\\'\ , ¥
U Debera abSienerSe de toda exageracn p Y \\\ \ ; ,a
. { Uy s "~

oF . . \ﬂf‘ ¢ .,.q,n
)

h) Deberd comblharse b allemﬂfge cort 1)rdp§gg (é dd’educgérdl(hlguénlca o del
mejoramientd He Ia nuthcléﬂ pdpula /H"___ s

rA‘I
p' ,/:

TRIGESIMA SEPTIMA. De conforthidad con erArtICulb 69 de la Ley Federal de Radio
y Television, EL CONCESIONARIO. exiﬁu’a due’ “toda-propaganda de tratamiento y
articulos de higiene y embellecimiento, bfeVentlén o curacién de enfermedades esté
utorizada por la Secretarla de Salud. En relacion con todos aquellos productos
inculados con la higiene [ntima, 1a propaganda no debera contener ningun elemento
que denigre a la persona humana promoviendo discriminacion de raza o condicion
sdcial, asf como utilizar elementos auditivos o visuales don_e se ofznda al auditorio
o respetar la idiosincrasia que conforma la cultura nacional.

GESIMA OCTAVA. La programacién extranjera que emita EL CONCES!ONARIO
la autorizacion de la Secretarfa de Gobernacién, de conformidad con el Articulo
65 de la Ley Federal de Radio y Television, estard preferentemente orientada a fines
culturales, a los que deberdn subordinarse los de esparcimiento, y debera ser originada
y producida en diversos palses, a efecto de que el auditorio reciba las diversas

manifestaciones de los valores de la cultura universal y exprese la pluralidad
internacional.

13
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®ric® -
TRIGEIMA NOVENA. EL CONCESIONARIO se abstendra de transmitir lo siguiente:

1 Cualquier tipo de emision contrara a la seguridad del Estado, al Interés publico,
‘a las buenas costumbres, 8 lo t ! é‘.éconémlcos del pals, a su desarrollo
armanico, o a la respetal}illdad o bstablilddd dé é[ls instituciones; o ataque los
derechos de terceros o pfovoque | la oomns:én de |dUn delito o perturbe el orden

y la paz pL’Jblicos Ry g T L ){ &

i"n. Todo aquello que séa denlgrante u t)}ehh\:o ﬁ'*:ra e! cult{;c]\/}co de los héroes
o para las treencias religiokag, asl ,d' my Ib Ue dls‘?\r‘immé 5 cua|qu1er raza.
. Z ,) / »“‘ \
.  Hacer apologia de la VIOIBHClé ‘dﬁhlé ) 3‘\ \
. PRI ({1 m\) \“1) .Q ‘\\M\A \?1
IV. Todo tipb de propéganda 0 pd I 168{1 b\banti‘bs te N 10 cdajqu:era que sea
- ‘:u denommacuén eh los que’ ablé}i}a e‘é amd nt 'Q la prostitucion o
e ofenda la mdthl; dé sitlgs: Gp]a c ﬁLtntb\)éh Bentrds U81 erv L[]bgu de lugares
“en que & Eruceh aﬂubstﬁs éicep}d éduél\ds que, astéd d onz legalmente,
e ® . como'tbdos lo¢ démas gue para los bfeclb& t]B sU 5ub tl4ad por radio y
television ld Secrétaﬂa dd bopérnhmén cahhque corno Eentfn de vicio; y
V. . Toda mamfeslac:én 0 expresléﬁ matléloéa qUe expohga f. Uh!persona al odio,
desprecio, r]dk,ulo o que bleda” ta sarle dano en 5u reﬁbtacuén o en Ssus
| intereses. b Y l’ r" 4
EL CONCESIONARIO deberd at:‘até!’ las observaalones qdé |e haga la Secretarfa de
Gobernacion acerca del contenldd dé |a§transm|§lonbs conforme a la Ley Federal de
adio y Television y demads dusposucloﬂbé admlnlstrauvas sobre la materla.

\\ CUADRAGESIMA. A propuesta de LA SECRETARIA, EL ’“ONCkSlONARIO de
cuerdo con sus posibilidades, admitird en la estacion para efectuar practicas, a
diantes y pasantes de las carreras directamente relacionadas con la radiodifusion,
kque se trate de personas que realicen sus estudios en escuelas reconocidas

stado.

CUADRAGESIMA PRIMERA. Ademds de las causas de revocacion establecidas en el

Artfculo 31 de la Ley Federal de Radio y Television y con fundamento en la Fraccion

IX del propio precepto, esla Concesidn podré ser revocada por LA SECRETARIA,
cuando EL CONCESIONARIO incurra el cualquiera de las causas siguientes:

e Por no prestar con cx'n,mud y regularidad el servico auloiizado en esta

Concesidon, no obstante o ' apercibimiento que para ello le haga LA SECRETARIA
u otra autoridad; .
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e II.‘_ Por traspasar la Concesion o los derechos que de ella deriven, sin previa
autorizacion de LA SECRETARIA otorgada por escrito o por incumplir las
Condiciones SEPTIMA y OCTAVA de esta Concesion;
SANDOC
i \ | . ! “ ' ‘\\ p "j 4 ”
1. Por negarse mjustlflcadamente a efectuar las lrag 15|ones a que se refieren los

Artlculos 59, 60y 62 de la Ley,Fédbral te namo y Telé’msion o las establecidas
en las Condiclories :VIGESIMA CUARTA ;- VIGE | A~)QUINTA de esta

Concesion; ™ ¥ ““ ' ) } )
u_ "‘ " I_-_ ; J l l '
. _rx} \\

IV. Porno (Ieur“ﬁ’r sUS lransmlhsbnes {; It?lb é§\(bhﬁ al‘lslldgfa que se refiere
el Arl{(.U\o)"" de |3 Loy Fedd l’ ralhd\( Tefb\f slaﬁ V por. chmpllmlento
reiteratio 3 lo establdcido e Iai bog tohe DE l ¢ SEXTA, VIGESIMA

"PRIMERA VIGESIMASEGUNDA \)[GE I SEPTI M IGESIMA OCTAVA;
".5':" 1! ‘h \ \\
h yr f‘} - \ RIS \is, M ’

L \, Por incd'rnr reltefadaMEnte en vnolacrchéé\é Ias obllgacllonéﬁ y~disposiciones

senaladas en esta cdnceélén \f N ) A ¥ ,-'g ,
i, _ A ."_ "y r\} : '/ i .‘/‘
b e S ’ . ,.4" “ _4
ety
VI.  Por incitar g la vidlencid o realliar trzinsmlsnones contrarias’a la seguridad del

Estado, a la integridad nac:onal y 4 ld paz y &l ordeh rjubllcos

CUADRAGESIMA SEGUNDA. La CEUUbI(jad b reVocamdn de esta Concesion, seré
declarada administrativamente de acuédfdb Bori lo dispuesto por el Articulo 35 de la
Ley Federal de Radio y Televisién y, en su caso, se observard lo dispuesto en los
rticulos 32, 33 y 34 de la propia Ley.

CUADRAGESIMA TERCERA. Las violaciones a las disposiciones de la Ley Federal de

& Televisién, a su Reglamento y a las obligaciohes aceptadas por EL
ONCYSIONARIO enla presente Concesion serdn sancionadas por la Secretarfa que
?sponda con fundamento en los términos del Titulo Sexto de la propia Ley.

CUADRAGESIMA CUARTA. EL CONCESIONARIO se obliga a constituir un depésito
o una fianza por la cantidad de N% 500.00, para garantizar el cumplimiento de las
obligaciones que imponga esta Concesion, garantfa prevista conforme al Articulo 19
de la Ley Federal de Radio y Television, misma que oportunamunte serd presentada
y calificada por LA SECRETARIA.
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